
CGIEEG/007/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se da cumplimiento a las resoluciones 
INE/CG808/2016, INE/CG814/2016, INE/CG816/2016 e INE/CG818/2016 del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de las 
revisiones de los informes anuales de ingresos y gastos correspondiente 
al ejercicio dos mil quince, concerniente a los partidos políticos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y Nueva Alianza.  
  

RESULTANDO: 
 

Reforma constitucional en materia electoral  
PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, del veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
 

Reforma legal en materia electoral  
SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, del veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Declaratoria de partidos políticos que obtuvieron el 3% de la votación válida  
TERCERO. Que en la sesión ordinaria del dieciséis de diciembre de dos 

mil quince, mediante acuerdo CGIEEG/242/2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 9, tercera parte, del 
quince de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General emitió la declaratoria 
relativa a los partidos políticos nacionales que obtuvieron el tres por ciento de 
la votación válida emitida de diputados al Congreso del Estado por el principio 
de mayoría relativa, en la elección ordinaria de dos mil quince. 

 
En el punto resolutivo segundo, se determinó que los institutos políticos 

Partido del Trabajo, Encuentro Social y otrora Partido Humanista no alcanzaron 
el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de diputados al 
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Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa, en la elección 
ordinaria de 2015. 

 
Acuerdo de financiamiento público 2017 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del dieciocho de enero de dos 
mil diecisiete, mediante acuerdo CGIEEG/001/2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 24, segunda parte, del 
diez de febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General determinó que el 
monto del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes mensuales a que tienen derecho cada uno de los 
partidos políticos nacionales en el estado de Guanajuato, para el año dos mil 
diecisiete, será: 

 
Partido político Monto 

PAN $3,299,279.37 
PRI $2,153,873.95 
PRD $946,542.36 
PVEM $1,254,356.36 
MC $721,810.28 
NA $804,272.73 
MORENA $744,990.56 

 
En el último párrafo del considerando décimo, se señaló que los 

institutos políticos Partido del Trabajo, Encuentro Social y otrora Partido 
Humanista, no tienen derecho a recibir financiamiento público local, por no 
haber alcanzado el porcentaje del tres por ciento de la votación válida emitida 
en la elección de diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría 
relativa, en la elección ordinaria de 2015, conforme a lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

 
Comunicación del acuerdo INE/CG159/2016 

QUINTO. Que en la sesión extraordinaria del seis de abril de dos mil 
dieciséis, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con la circular 
número INE/UTVOPL/116/2016, del cuatro de abril del año en curso, suscrita 
por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, mediante la cual remitió un disco compacto que contiene el acuerdo 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión 
extraordinaria del treinta de marzo de dos mil dieciséis, siendo el: 

 
Acuerdo INE/CG159/2016, por el cual instruye a la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, publique en el Diario Oficial de la Federación, el 
aviso de liquidación presentado por el interventor designado para el período de 
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liquidación relativo a la pérdida de registro del otrora Partido Humanista como 
partido político nacional.  

 
El ocho de abril de dos mil dieciséis fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, el aviso de liquidación del otrora Partido Humanista.  
 

Comunicación del oficio INE/UTVOPL/3554/2016 
SEXTO. Que en la sesión extraordinaria del dieciocho de enero de dos 

mil diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio 
número INE/UTVOPL/3554/2016 del veintitrés de diciembre de dos mil 
dieciséis, suscrito por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual acompañó diez discos compactos 
que contienen los dictámenes consolidados y las resoluciones 
INE/CG806/2016, INE/CG808/2016, INE/CG810/2016, INE/CG812/2016, 
INE/CG814/2016, INE/CG816/2016, INE/CG818/2016, INE/CG820/2016, 
INE/CG822/2016 e INE/CG824/2016, aprobadas por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis, y relativas a los partidos políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, 
MORENA, Encuentro Social y del otrora Partido Humanista, respectivamente. 

 
Comunicación del oficio INE/DJ/DIR/SS/1633/2017 

SÉPTIMO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos 
mil diecisiete, se dio cuenta al Consejo General de este Instituto con el oficio 
número INE/DJ/DIR/SS/1633/2017, del veinticuatro de enero del año en curso, 
suscrito por el ciudadano José Luis Ortiz Sumano, Director de Instrucción 
Recursal del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual manifestó que en 
atención al oficio SE/030/2017 signado por el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, de los registros de la dirección a su cargo, 
en lo tocante al estado de Guanajuato, se advierte que los partidos políticos 
Acción Nacional, de la Revolución Democrática y MORENA interpusieron 
recursos de apelación ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en contra de las resoluciones INE/CG806/2016, INE/CG810/2016 
e INE/CG820/2016, respectivamente, concernientes a las irregularidades 
encontradas en los dictámenes consolidados de las revisiones de los informes 
anuales de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil quince, 
mismos que están pendientes de resolverse.     

 
Asimismo, comunica que a la fecha de la suscripción del oficio 

INE/DJ/DIR/SS/1633/2017 no se tenía registro de alguna impugnación en 
contra de las resoluciones INE/CG808/2016, INE/CG812/2016, 
INE/CG814/2016, INE/CG816/2016, INE/CG818/2016, INE/CG822/2016 e 
INE/CG824/2016, referentes a los instituto políticos Revolucionario 
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Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza, Encuentro Social y del otrora Partido Humanista, 
respectivamente. 

 
En la vista recaída al oficio antes mencionado, se acordó que la Unidad 

Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral procedería a elaborar el 
proyecto de acuerdo correspondiente, para que por conducto del Secretario 
Ejecutivo sea sometido a la consideración del Consejo General. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad y principios que rigen al Instituto 

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General  
TERCERO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 

indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 
Resoluciones del INE  

CUARTO. Que de las resoluciones contenidas en los discos compactos 
que se acompañaron al oficio INE/UTVOPL/3554/2016, suscrito por el Director 
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de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, se desprende lo siguiente: 

 
1. Partido Revolucionario Institucional.  
  
En el punto resolutivo décimo tercero de la resolución INE/CG808/2016, 

se determinó que: 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.12 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Guanajuato de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 7 y 9. 

 
Una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$1,460.80 (mil cuatrocientos sesenta pesos 80/100 M.N.). 

 
b) Conclusión 6, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por 
la Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente 
celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por 
la Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente 
celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis.” 
 
2. Partido Verde Ecologista de México.  
 
En el punto resolutivo décimo tercero de la resolución INE/CG814/2016, 

se determinó que: 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.12 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 7 y 8. 

 
Una multa equivalente a 20 (veinte) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$1,460.80 (mil cuatrocientos sesenta pesos 80/100 M.N.). 

 
b) Conclusión 6, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por 
la Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente 
celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis.”  
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3. Movimiento Ciudadano.  
 
En el punto resolutivo décimo tercero de la resolución INE/CG816/2016, 

se determinó que: 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.12 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal Guanajuato de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 

 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión: 3. 

 
Una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$730.40 (setecientos treinta pesos 40/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: 

 
Conclusión 7 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,339.50 (dos mil trescientos treinta y nueve pesos 50/100 
M.N.).”  
 
4. Nueva Alianza.  
 
En el punto resolutivo décimo tercero de la resolución INE/CG818/2016, 

se determinó que: 
 
“Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.12 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Guanajuato de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 

 
Una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$730.40 (setecientos treinta pesos 40/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $55,704.00 (cincuenta y cinco mil setecientos cuatro pesos 
00/100 M.N). 

 
c) Conclusión 8, seguimiento de conformidad con el acuerdo aprobado por 
la Comisión de Fiscalización en la sexta sesión extraordinaria urgente 
celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis.”  

 
Pago y destino de multas  

QUINTO. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los 
puntos resolutivos trigésimo cuarto y trigésimo quinto de la resolución 
INE/CG808/2016, trigésimo quinto y trigésimo sexto de las resoluciones 
INE/CG814/2016, INE/CG816/2016 e INE/CG818/2016, señaló en lo medular, 
que todas las sanciones determinadas sean pagadas en el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en el que la resolución y los acuerdos hayan causado estado, 
y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas serán 
destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

 
Cumplimiento a resoluciones del INE  

SEXTO. Que a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por la 
autoridad nacional electoral, respecto a los resolutivos mencionados en el 
considerando anterior, se procede a restar a los partidos políticos nacionales 
en el estado de Guanajuato, de la ministración del financiamiento público para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes correspondiente a 
marzo de dos mil diecisiete, las cantidades siguientes: 

 
Partido político Importe 

Partido Revolucionario Institucional $1,460.80 
Partido Verde Ecologista de México $1,460.80 
Movimiento Ciudadano $3,069.90 
Nueva Alianza $56,434.40 

 
Los montos antes señalados deberán ser destinados, en su momento, a 

la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, en términos del artículo 355, último párrafo, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Asimismo, es importante precisar que en lo tocante a la sanción 

impuesta a Movimiento Ciudadano, derivada de la conclusión 7, en la que se 
determinó una reducción del cincuenta por ciento de la ministración mensual de 
su financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,339.50 dos mil trescientos 
treinta y nueve pesos y cincuenta centavos, dicho monto será restado de la 
ministración de marzo, en razón de que el importe es menor al cincuenta por 
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ciento de la reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, ya que el partido 
político mencionado recibe mensualmente la cantidad de $721,810.28 
setecientos veintiún mil ochocientos diez pesos y veintiocho centavos.  

 
Respecto a Nueva Alianza, en lo referente a la sanción derivada de la 

conclusión 7, en la que se le impuso una sanción consistente en la reducción 
del cincuenta por ciento de la ministración mensual de su financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $55,704.00 cincuenta y cinco mil setecientos cuatro 
pesos, dicho monto será restado de la ministración de marzo, en razón de que 
el importe es menor al cincuenta por ciento de la reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, ya que el instituto político referido le corresponde 
mensualmente la cantidad de $804,272.73 ochocientos cuatro mil 
doscientos setenta y dos pesos y setenta y tres centavos.  

 
Por otro lado, en lo referente a los partidos políticos Acción Nacional, 

de la Revolución Democrática y MORENA, toda vez que se encuentran 
pendientes las resoluciones por parte de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación de los recursos de apelación SUP-RAP-
47/2017, SUP-RAP-20/2017 y SUP-RAP-8/2017, respectivamente, este 
Consejo General procederá a realizar lo conducente una vez que se resuelva 
de manera definitiva la cadena impugnativa. 

 
En lo tocante a los institutos políticos del Trabajo y Encuentro Social, 

las multas1 que fueron impuestas por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en las resoluciones INE/CG812/2016 e INE/CG822/2016, se harán 
efectivas por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, una vez que los 
partidos políticos referidos tengan derecho a recibir financiamiento público, en 
virtud de que para dos mil diecisiete no tienen derecho a él, ya que no 
alcanzaron el tres por ciento de la votación válida emitida de diputados al 
Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa, en la elección 
ordinaria de dos mil quince. 

 
Finalmente, es importante precisar que en la resolución 

INE/CG824/2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral le impuso 
al otrora Partido Humanista una sanción consistente en amonestación 
pública. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 

párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 355, último párrafo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

                                                 
1 Partido del Trabajo: $730.40 setecientos treinta pesos y cuarenta centavos; y Encuentro Social: $43,458.80 
cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos y ochenta centavos. 
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ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se procede a restar a los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva 
Alianza, de la ministración mensual correspondiente a marzo de dos mil 
diecisiete, las cantidades siguientes, que fueron referidas en el considerando 
sexto: 

 
Partido político Importe 

Partido Revolucionario Institucional $1,460.80 
Partido Verde Ecologista de México $1,460.80 
Movimiento Ciudadano $3,069.90 
Nueva Alianza $56,434.40 

 
SEGUNDO. Reintégrese, en su momento, las cantidades descontadas a 

los partidos políticos mencionados en el resolutivo anterior de este acuerdo, a 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a efecto de que sean 
destinadas a la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, y recábense los comprobantes 
correspondientes.  

 
TERCERO. Infórmese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral 

a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales y, en su momento, remítase copia certificada de los comprobantes 
respectivos.  

 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; y a la Secretaría de 
Innovación, Ciencia y Educación Superior del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 


